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1 CONDICIONES GENERALES 
 

1.1. OBJETO 
 
Prestación del servicio de agencia de viajes y el suministro de tiquetes aéreos nacionales e 
internacionales, terrestres y fluviales nacionales, para el desplazamiento de funcionarios y contratista del 
ICFES.  
 

1.2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
Los contratos que en desarrollo de su objeto celebra el ICFES, en su condición de empresa estatal de 
naturaleza especial, se sujetan a las disposiciones del derecho privado, a lo dispuesto en su Manual de 
Contratación y a los presentes términos de referencia, en consecuencia, deben considerarse las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, así como las de naturaleza pública incluidas en las leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y 1510 de 2013, en lo que dichas normas resulten aplicables. 
 
De conformidad con el Manual de Contratación del ICFES, las invitaciones a presentar ofrecimiento no 
obligan al ICFES a celebrar el contrato correspondiente. 
 
 

1.3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El presente procedimiento se realizará bajo la modalidad de Selección Directa. Los fundamentos de esta 
modalidad son los dispuestos por el artículo 15, numeral 2 del Manual de Contratación del ICFES1. 
 
 

1.4. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA PARTICIPAR 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 pueden participar en la presente 
selección directa quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contenidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y demás normas legales que disponen sobre la materia, 
como el Código único Disciplinario (Ley 734 de 2002) y el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011).  
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el presente procedimiento o 
después de celebrado el contrato y en ejecución del mismo, debe ser comunicada de manera inmediata 
por el proponente afectado. 
 
Así mismo, en desarrollo de lo estipulado en los Estatutos  del ICFES y demás normas pertinentes, se 
podrá declarar en cualquier tiempo si llegare a presentarse conflicto de intereses.  
 
 

                                                                 
1Acuerdo No. 0014 de agosto de 2011. Artículo 15 numeral 2. Salvo en los casos excepcionales que de manera expresa se 
consignan en este manual, cuando el valor del bien o servicio a contratar sea inferior a novecientos (900) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes SMLMV, la selección del contratista se efectuará a través del mecanismo SELECCIÓN DIRECTA, a que 
se refiere el artículo 17 del presente manual. 
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1.5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El presupuesto oficial estimado para este proceso de selección, es hasta por la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($346.000.000), incluido IVA, retenciones, impuestos, 
tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve.  
 
El contrato será financiado con recursos del patrimonio propio correspondiente a la vigencia fiscal del 
año 2014, según certificado de disponibilidad presupuestal 1142 del 27 de agosto de 2014, expedido por 
el responsable del presupuesto de la entidad y la autorización de vigencias futuras para el año 2015, 
aprobada por la Junta Directiva  del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación ςICFES, en 
sesión del 21 de agosto del 2014, y cuenta con el concepto técnico favorable del Ministerio de Educación 
Nacional, de fecha 17 de octubre de 2014, y del Departamento Nacional de Planeación, de fecha 30 de 
octubre de 2014,  tal como se relaciona a continuación:  
 

 
VIGENCIA FISCAL 2014 

 
VIGENCIA 

FISCAL 2015 

 
TOTAL 

$99.000.000 $247.000.000 $346.000.000 

29% 71% 100% 

 
 
Para efectos de adjudicación, el valor del contrato será por el total del presupuesto oficial, sin 
embargo, en la ejecución solo se pagarán los servicios realmente solicitados y prestados por el 
contratista en la ejecución. 
 

1.6. PROGRAMA PRESIDEb/L![ ά[¦/I! /hb¢w! LA CORRUPCIÓbέ 
 
En orden a lo establecido en el Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011, todas las actuaciones 
derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y de los contratos que forman parte 
del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las 
leyes consagran.  
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el 
hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 5629300 
ext. 3633 ó (1) 5870555; correo electrónico al sitio de denuncias del programa, 
buzon1@presidencia.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 7ª Nº 6ς54 
Bogotá D.C. 
 

1.7. OBSERVACIONES  
 
Las observaciones que tengan los proponentes deberán ser enviadas al correo electrónico 
cramireza@icfes.gov.co, las cuales se recibirán y serán contestadas de acuerdo a los plazos establecidos 
en el numeral 1.14. Cronograma. 
 

mailto:buzon1@presidencia.gov.co
mailto:cramireza@icfes.gov.co
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1.8. FORMA DE PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 
Las propuestas deben presentarse en medio físico en un original y en medio magnético como copia, 
debidamente foliadas, en sobres cerrados y por separado, en tres tomos identificados de la siguiente 
manera: 
 
TOMO 1: DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
TOMO 2: DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
TOMO 3: DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD TÉCNICA. 
 
TOMO 4: OFERTA TÉCNICA + DOCUMENTOS QUE SE PRETENDAN HACER VALER PARA LA EVALUACIÓN 
Y OFERTA ECONÓMICA: (La oferta económica debe presentarse en formato Excel para facilitar la 
revisión.  
 
En caso de existir diferencias entre la oferta recibida en medio magnético y la recibida en medio físico, 
primará lo consignado en ésta última. 
 
Una vez presentada la propuesta, el ICFES puede solicitar las aclaraciones y documentos que considere 
necesarios para subsanar los requisitos habilitantes, no se aceptará realizar variación alguna en  los 
aspectos calificables o que otorgan puntaje.  
 
La participación en la presente selección requiere la presentación de: 
 
a. Los documentos necesarios para acreditar las condiciones habilitantes de capacidad jurídica, 

financiera y técnica. 
b. La carta de presentación de la oferta, suscrita por el proponente, de conformidad con el FORMATO 1 

- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
c. La Garantía de Seriedad de la propuesta en las condiciones señaladas en estos términos de 

referencia. 
d. La oferta técnica y económica. 
 
La recepción de las ofertas se hará en las instalaciones del ICFES, Calle 17 No. 3-40, primer piso 
Correspondencia - Unidad de Atención al Ciudadano. 
 
El día y hora del cierre para la recepción de las ofertas, se levantará un acta que contendrá la relación de 
los participantes en el proceso de selección, el número de folios por cada propuesta presentada, la 
relación de las pólizas de seriedad de la oferta y el valor de la oferta económica, así como cualquier otra 
circunstancia que resulte relevante.  
 
Las ofertas que sean radicadas después del día y la hora establecida en el numeral 1.14 Cronograma, 
serán devueltas a los respectivos proponentes, sin ser abiertas. 
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RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los proponentes prever el tiempo suficiente para radicar su 
propuesta antes de la hora de cierre, teniendo en cuenta que el registro de la oferta en correspondencia  
puede tomar algún tiempo que debe ser tenido en cuenta por el proponente. 
 

1.9. IDIOMA 
 
La propuesta en su totalidad debe presentarse en idioma castellano. 
 

1.10 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y/O EN IDIOMA EXTRANJERO 
 
[ƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŜȄǇŜŘƛŘƻǎ Ŝƴ ǇŀƝǎŜǎ ǉǳŜ ƘŀƎŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ [ŀ Iŀȅŀ ǎƻōǊŜ άAbolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros otorgados en el exterior en 
documentaciónέ ŘŜōŜƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŜȄƛƎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ прр ŘŜ мффу ȅ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ 
106 de 2001, en lo relacionado con el apostille. 
 
De conformidad con el Decreto 106 de 2001, la Convención de La Haya entró en vigor en Colombia el 30 
de enero de 2001 y se aplica a documentos públicos que han sido ejecutados en el territorio de un 
estado contratante y deben ser exhibidos en el territorio del otro estado contratante. Se tendrán como 
documentos públicos los que se precisan en las normas citadas. 
 
La documentación expedida en países que no hagan parte de dicha convención, debe presentarse en la 
forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial los señalados en el Código General 
del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 4300 de 2012, proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
Si a la fecha de cierre no se hubieren obtenido las autenticaciones y/o traducciones exigidas por la ley 
colombiana para que los respectivos documentos sirvan como prueba, podrán presentarse sin el 
cumplimiento de tales exigencias. No obstante lo anterior, los documentos deben ser entregados al 
ICFES con los trámites consultares necesarios para su validez en Colombia, a más tardar en la fecha 
prevista para la adjudicación del contrato. El incumplimiento de esta obligación constituye justa causa 
para que el ICFES se abstenga de celebrar el contrato y haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos de pregrado otorgados en el exterior, deberá 
acreditar, como requisito previo para la adjudicación, la convalidación y homologación de estos títulos 
ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los 
requeridos.  
 

 
1.11  ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
Con la presentación de la propuesta el proponente acepta que: 
 
Á  Tuvo acceso a las condiciones, especificaciones, formatos y demás documentos de la convocatoria. 
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Á  Conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias que obran en 
los documentos de la convocatoria y que tuvo oportunidad de acceder a toda la información 
requerida para elaborar y formular su ofrecimiento. 

Á  Los documentos de la convocatoria son completos, compatibles y adecuados para identificar el 
objeto y alcance del contrato a celebrar. 

Á  Presentada la propuesta, y una vez se cierre la convocatoria, aquella es irrevocable y por lo tanto no 
podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcances de la misma y en el caso de retirarse se 
hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta 

Á  En caso de verse incurso en alguna de la causales de inhabilidad o incompatibilidad durante el 
desarrollo del procedimiento de selección, después de celebrado el contrato o en ejecución del 
mismo, lo informará inmediatamente al ICFES. 

Á  De resultar adjudicatario, se obliga a celebrar el contrato dentro del plazo establecido, y a asumir, en 
su calidad de contratista, todas las obligaciones adquiridas para el debido cumplimiento del mismo y 
en especial, declara que actuará con toda la diligencia y cuidado inherentes a la naturaleza del 
contrato, de conformidad con el artículo 1603 del Código Civil. 

 
1.12 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
Si en los documentos presentados se incorpora información confidencial o privada, de acuerdo con la ley 
colombiana debe indicarse claramente tal circunstancia en un anexo a la carta de presentación y en el 
documento considerado confidencial. En caso de calificar una información como confidencial, el 
proponente debe señalar cuál es la norma legal que soporta tal calificación. 
 
El ICFES  se reserva el derecho de revelar dicha información a sus funcionarios y asesores, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos.  
 

1.13 VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 

La propuesta debe tener una vigencia  de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha del  
cierre del presente proceso de selección directa. 
 

1.14 CRONOGRAMA  
 
El presente proceso de selección tendrá el siguiente cronograma: 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de invitaciones 
24  de noviembre de 

2014 
Página web www.icfes.gov.co 

Publicación de términos de 
referencia 

24 de noviembre de 
2014 

Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones a los términos de 
referencia 

Hasta el 26 de 
noviembre de 2014 a 

las 2:00 pm 

Al correo electrónico 
cramirez@icfes.gov.co 

http://www.icfes.gov.co/
http://www.icfes.gov.co/
mailto:cramirez@icfes.gov.co
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Respuesta a las observaciones 
presentadas por parte de los 
proponentes y publicación de 
Adendas 

Hasta el 28 de 
noviembre de 2014  

Página web www.icfes.gov.co 

Cierre y recepción de Ofertas 
2 de diciembre de 2014 

Hasta las 11:00 am 

Recepción de ofertas en la 
Oficina de Correspondencia- 
Unidad Atención al Ciudadano/ 
cierre del proceso en la 
Subdirección de Abastecimiento 
y Servicios Generales 

Publicación del informe de 
evaluación  

5 de diciembre de 2014 Página web www.icfes.gov.co 

Selección y Adjudicación  9 de diciembre de 2014 Página web: www.icfes.gov.co 

 

2 PROPONENTES Y CONDICIONES  DE CAPACIDAD 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección deben acreditar la capacidad jurídica, 
financiera y técnica cuya demostración se exige. 
 
Acreditar el cumplimiento de las condiciones y requisitos señalados en los presentes términos constituye 
una condición necesaria  para la habilitación de las propuestas y su evaluación. 
 
Podrán participar como proponentes las personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, 
individualmente o asociadas bajo cualquiera de las formas permitidas por la ley como consorcios o 
uniones temporales, siempre que reúnan los requisitos que se indican en los términos de referencia y 
sean invitadas a participar. 
 
No se admite que una misma persona jurídica participe en más de una propuesta, ni como proponente 
individual, ni como integrante de un consorcio o una unión temporal, a menos que sea matriz y 
subordinada. 
 

2.1. CAPACIDAD JURÍDICA REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los proponentes individuales y los integrantes de proponentes plurales, por ejemplo en el caso de los 
consorcios y uniones temporales o promesa futura de sociedad, deben acreditar su capacidad para 
contratar, conforme a las normas legales. 
 
Los proponentes deben presentar los documentos que se relacionan a continuación: 
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El proponente debe diligenciar y presentar el FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA firmada por el representante legal o quien se encuentre legalmente facultado para ello. Si 

http://www.icfes.gov.co/
http://www.icfes.gov.co/
http://www.icfes.gov.co/
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se trata de consorcio o unión temporal o promesa de futura sociedad, por el representante de los 
integrantes de la unión temporal o consorcio o de la futura sociedad que fue designado en el documento 
de conformación.  
 
NOTA: En la carta de presentación se debe indicar el nombre de la persona que va a tener a cargo y bajo 
su responsabilidad el presente procedimiento, indicando los datos de contacto. 
 
La carta de presentación de la propuesta debe ser firmada EN ORIGINAL por quien corresponde. 
 
2.1.2 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
La presentación de la oferta deberá estar acompañada de una garantía de seriedad de la oferta, 
constituida a favor del ICFES y emitida por un banco, compañía de seguros o sociedad fiduciaria 
legalmente establecidos en Colombia. 
 
Dicha garantía debe amparar al ICFES por los perjuicios derivados de la ocurrencia de cualquiera de las 
siguientes conductas: 
 

¶ La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

¶ El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

¶ La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

¶ La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

 
Contenido:  
 

¶ Asegurado/Beneficiario: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, 
ICFES - NIT 860.024.301-6. 

¶ Cuantía: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del presupuesto oficial estimado. 

¶ Vigencia: Debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la fecha señalada para la 
adjudicación y un mes más. 

¶ Tomador/Afianzado: Nombre o razón social según el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la 
oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes con identificación del 
NIT de cada uno. 

 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como Unión Temporal, Consorcio o promesa 
de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes con identificación del NIT de 
cada uno. 
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La póliza debe describir en forma detallada los riesgos que ampara. Si la garantía otorgada para 
asegurar la presentación de la oferta es un contrato de seguro contenido en una póliza se debe 
adjuntar el clausulado o las condiciones generales de la póliza.   
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración. 
 
2.1.3 DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN  
 

2.1.3.1 PERSONA JURÍDICA NACIONAL 
 

Deben acreditar su existencia y representación con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio del domicilio social o documento equivalente, expedido con una 
antelación no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha del cierre. 
 
En tales documentos debe constar que su objeto social comprende la ejecución del objeto de la presente 
selección y que la duración de la sociedad  o asociación, no es inferior al plazo establecido para la 
ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
NOTA 1: En el evento que los documentos presentados o en el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, se haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del 
representante legal, el proponente debe anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. Si de 
cualquiera de los documentos presentados se desprende que hay limitación para presentar la propuesta 
en cuanto a su monto, debe presentar además, copia del acta del órgano correspondiente en la que 
conste la decisión mediante la cual el órgano social competente autoriza la presentación de la propuesta, 
la celebración del contrato, en caso de adjudicación, y la realización de los demás actos requeridos para 
la contratación. La fecha de expedición de tal documento no podrá ser posterior a la fecha  del cierre de 
la presente Selección Directa. 
 

2.1.3.2 PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Debe presentar los documentos que acreditan la existencia y representación de la sociedad extranjera, 
las facultades de su representante incluidas las limitaciones para  obligar a la sociedad y  anexar el 
certificado de existencia de la sucursal, expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al 
cierre del procedimiento,  en el que consten la fecha de apertura de la sucursal en Colombia, el nombre 
e identificación de su administrador y las facultades del mismo. Las personas jurídicas extranjeras deben 
tener una duración mínima igual al plazo del contrato y un (1) año más. 
 

2.1.3.3 UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS 
 
En el caso de proponentes plurales (uniones temporales y consorcios), estos deben conformarse antes 
de la fecha de presentación de la oferta y el acuerdo correspondiente debe contener el compromiso de 
mantener la forma asociativa correspondiente, por un término que  no podrá ser inferior al plazo del 
contrato y un (1) año más. 
 
































































